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Señores 
Miembros del Consejo 
Superintendencia de Telecomunicaciones  
 
 

PRESUPUESTO INICIAL SUTEL 2026  
 

Estimados señores: 
 
El proceso de formulación del Presupuesto Ordinario 2026 tiene condiciones particulares, ya que 
la Contraloría General de la República (CGR) improbó el Canon de Regulación de las 
Telecomunicaciones (CRT) del 20261 solicitado por la Sutel y determinó un monto máximo a 
incorporar en el presupuesto 2026 de ₡6,270,742,093, lo que implicó una reducción respecto a 
lo solicitado superior a los ₡1.600 millones (aproximadamente 21%).  

Fue necesario realizar una serie de reuniones con la participación del Consejo y titulares 
subordinados de las Direcciones Generales y Jefaturas para determinar las prioridades, eliminar 
y/o suspender contrataciones del 2025 y costos previstos para el 2026.  

Se presenta para su conocimiento y aprobación el Presupuesto Inicial 2026 de la Sutel, por un 
monto de ¢24,603,625,026.0.  financiado mediante las siguientes fuentes de ingreso:  

a) Contribución especial parafiscal para el Fondo Nacional de Telecomunicaciones por 
¢14,584,788,956.0. 
 

b) Canon de regulación de las telecomunicaciones por ¢6,270,742,093.0 definido por la 
Contraloría General de la República mediante oficio 13290 (DFOE-CIU-0326) del 24 de julio 
de 2025, del cual se está utilizando ¢6,263,316,383.0 (99.9%) en este presupuesto inicial. 

 
c) Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico para el 2025 pagadero en el 2026 por 

¢940,034,110.0 aprobado mediante Decreto 44701-MICITT del 24 de octubre de 2024, del 
cual se está utilizando ¢0.0 en este presupuesto inicial, ya que los egresos del 2026 se están 
financiando con superávit específico de espectro. 

 
d) Superávit específico por un total de ¢2,799,524,536.0 el detalle es el siguiente por fuente de 

financiamiento: 
1. Regulación: ¢888,151,589.0 
2. Espectro: ¢1,904,389,319.0 
3. Fonatel: ¢6,983,628.0 

 
e) Ingresos por renta de activos financieros2 por un total de ¢20,039,090.0, el cual 

corresponde a: 
1. Regulación: ¢7,279,518.0 

 
1 Oficio 13290 (DFOE-CIU-0326) del 24 de julio de 2025, Contraloría General de la República.  
2 En cumplimiento del artículo 72-Presupuesto inciso d), de la Ley 7593. 
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2. Fonatel: ¢12,759,572.0 
 

f) Multas, sanciones e intereses moratorios por ¢168,563,683.0 que se trasladan al 
Fideicomiso del FONATEL. 
 

g) Transferencias corrientes del Fondo Nacional de Telecomunicaciones por 
¢767,392,378.0. 

 

Este documento debe ser presentado a la Contraloría General de la República, en cumplimiento 
de lo establecido en las Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE3 que 
indica: 

“4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos presupuestarios: 

El presupuesto inicial y los presupuestos extraordinarios deberán presentarse para 
aprobación de la Contraloría General de la República en las siguientes fechas: 

a) El presupuesto inicial, a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su 
vigencia. […]” (El subrayado es propio) 

Sobre la excepción de la aplicación de Regla Fiscal   
El Ministerio de Hacienda excluye a la Superintendencia de Telecomunicaciones de la aplicación 
de la regla fiscal para el periodo 2026, aspecto comunicado mediante oficio MH-DM-OF-1065-
2025 del 02 de julio del 2025 bajo el asunto:  Excepción de la regla fiscal de conformidad con lo 
establecido en el artículo N.° 36 del Decreto Ejecutivo N.° 41641-H, Reglamento del Título IV de 
la Ley N.° 9635 y sus reformas. 
 
Sobre la Visión Plurianual  
La Norma Técnica Presupuestaria (NTP) 4.1.2, 4.1.3 & 2.2.5, indica la necesidad de integrar una 
visión plurianual del presupuesto 2026 al 2029, como orientación presupuestaria de mediano 
plazo, documento que se explica en la sección del informe titulada “Visión plurianual del 
presupuesto institucional” y como mayor detalle en el Anexo 10 al 10.2 adjuntos al Informe. 
 
Aunado a lo anterior, se presenta al Consejo de la Sutel como Jerarca Institucional, la proyección 
de ingresos y gastos 2026-2029 considerando la plantilla y los elementos indicados por el órgano 
contralor. Se incluyen los supuestos y el análisis de los resultados de las proyecciones, que 
permiten visualizar y anticipar su impacto en los objetivos y metas, así como la identificación de 
las acciones que se vislumbran implementar en la planificación y priorización del uso de los 
recursos, para mitigar los riesgos que permitan asegurar la sostenibilidad financiera de la 
institución en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

 
3 Reformada por las resoluciones R-DC-064-2013 y R-DC-073-2020. 
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La administración es responsable del control de los ingresos institucionales, y priorización de los 
gastos, de forma que se garantice el cumplimiento de las obligaciones de carácter permanente 
que se desprenden de esta estimación, considerando los procesos de formulación y aprobación 
externa del canon de regulación de las telecomunicaciones y canon de reserva de espectro 
radioeléctrico.   

Sobre el Seguimiento en la fase de Ejecución presupuestaria 
En línea con lo anterior es preciso resaltar lo indicado en la Norma Técnica sobre Presupuesto 
Público 4.3.2, relacionada con las consideraciones que deberá tener la institución en la fase de 
ejecución presupuestaria y las acciones de seguimiento: 

“4.3.2 Alcance. La ejecución presupuestaria abarca las actividades administrativas y 
operaciones económico-financieras, que permiten recaudar o recibir los ingresos y 
utilizarlos en los gastos presupuestados en el ejercicio respectivo para el cumplimiento de 
la planificación anual de la institución, considerando las orientaciones establecidas para el 
mediano y largo plazo dentro de los planes de desarrollo nacionales, sectoriales, regionales 
y municipales, según corresponda. El presupuesto únicamente asumirá la ejecución de 
aquellos gastos imputables al período de su vigencia y sólo se le podrá imputar, como caso 
excepcional, las obligaciones que queden pendientes al finalizar el año, cuando la 
institución cuente con la autorización respectiva por una disposición legal o norma superior. 
La fase de ejecución presupuestaria es responsabilidad exclusiva de la Administración, en 
donde las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen su límite de acción como 
elemento autorizante para el uso y disposición de los recursos. Aun cuando, la asignación 
presupuestaria autoriza a la institución a realizar los gastos, esa asignación no puede 
considerarse por su existencia como una obligación para la actuación administrativa, sino 
que debe ejecutarse considerando las posibilidades de la institución.” 

 
Sobre las guías de verificación, documentación e ingreso al SIPP 
Cumpliendo con las instrucciones emitidas por el ente de fiscalización posterior, se han 
completado y están visibles en el expediente las guías internas de planificación y presupuesto, 
previo al sometimiento del presupuesto inicial para la aprobación del Jerarca y se ha incluido en 
el Sistema de Planes y Presupuesto (SIPP) de la Contraloría General de la República lo 
correspondiente al 100% de la vinculación del plan y el presupuesto institucional. 
 
 
Sobre el análisis para determinar posible financiamiento con superávit 2025 
Es recomendable retomar el tema sobre los costos que se han pospuesto para valorar la 
reincorporación de recursos mediante un presupuesto extraordinario en el 2026, en cuanto se 
disponga del dato sobre el superávit de regulación al 31 de diciembre de 2025.  
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Se solicita la aprobación del Presupuesto Inicial 2026 de la SUTEL, el cual al disponer de su 
conformidad deberá ser remitido a la Contraloría General de la República para la respectiva 
valoración y aprobación.  

 

 
Atentamente, 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

 
 
 

   
Lianette Medina Zamora  Alan Cambronero Arce 

Jefa de la Unidad de Planificación, 
presupuesto y control interno  Director General de Operaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYC/LMZ/ACA 
Adjuntos: Informe del Presupuesto Inicial 2026, apéndices y anexos. 
CC.:  
Luis Cascante, Secretaría del Consejo 
Unidad de PPCI & RH 
Gestión: FOR-SUTEL-DGO-PRE-P26-01180-2025 
 

 


		2025-09-25T13:34:36-0600
	LIANETTE MEDINA ZAMORA (FIRMA)


		2025-09-25T15:29:51-0600
	ALAN CAMBRONERO ARCE (FIRMA)




